
 

 

 

 

ACTA DE REUNIÓN DE CONSEJO ACADÉMICO  

Código FG 002 

Versión 03 

Fecha 18-04-2008 

 

 

DESARROLLO Y DECISIONES 

 
El Secretario del Consejo Académico remitió el siguiente correo electrónico siendo las 11:41 a.m. 
del 18 de febrero del año en curso: 
 
“Medellín, febrero 18 de 2022 
 
Señores 
MIEMBROS DEL CONSEJO ACADEMICO 
Instituto Tecnológico Metropolitano 
Ciudad 
 
ASUNTO: Ampliación Citación a sesión asincrónica del Consejo Académico del Instituto 
Tecnológico Metropolitano – ITM 
 
Me permito citarle a sesión asincrónica que comenzará hoy a las 12:00 p. m. y terminará a las 5:00 p. m. 
con la finalidad de pronunciarse sobre el siguiente tema: 
 
1. Comisión rectoral del docente Jonathan Bermúdez 
 
Para tal efecto, se transcribe justificación enviada por el Decano de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas: 
 
"(...)Le solicito a usted, en la medida de lo posible, el poder realizar un Consejo Extraordinario Virtual 
asincrónico para considerar el caso de la Comisión de Estudios del Profesor Jonathan Bermundez. Toda 
vez, que el Consejo Directivo se reúne a finales de este mes, y la solicitud del docente cumple con los 
requisitos de visto bueno del Consejo de Facultad y Comité de Capacitación. 
 

CITANTE 

RECTOR 

Citación a reunión de Acta No. Carácter de la reunión 

         Consejo Académico  03 Ordinaria   Extraordinaria X 

Fecha de reunión 
Lugar de reunión Hora inicio Hora final 

Día Mes Año 

18 02 2022 Asincrónica- No presencial 12:00 p. m. 5:00 p. m. 

ORDEN DEL DÍA 

1. Verificación del quórum   
2. Modificación a la actual resolución N° 20210036 “Por el cual se establece el Calendario 

Académico para el período 2022-1 para los programas de pregrado y posgrado. 



 

 

Lo anterior con el ánimo de cumplir con la convocatoria de MinCiencias para formación de doctores, en la 
cual el profesor fue seleccionado para realizar su doctorado en la Universidad EAFIT.” 
 
Agradecemos su votación y viabilidad. 
 
Solicito comedidamente que se pronuncien sobre el tema convocado y sea emitido su concepto (voto), 
dentro del horario establecido al correo del Secretario General: juanalzate@itm.edu.co  con copia a: 
melissameneses@itm.edu.co  
 
Atentamente,  
 
 
ALEJANDRO VILLA GÓMEZ 
RECTOR 

 
Y siendo las 16:09 pm, se aclaró lo siguiente:  
 
Medellín, febrero 18 de 2022  
 
Señores 
MIEMBROS DEL CONSEJO ACADEMICO  
Instituto Tecnológico Metropolitano     
Ciudad     
 
ASUNTO: Aclaración Citación a sesión asincrónica del Consejo Académico del Instituto Tecnológico 
Metropolitano – ITM     
Me permito aclarar la citación de la sesión asincrónica de la referencia, en el sentido de que el tema a 
pronunciarse es: 
 

1. Comisión de estudios del docente Jonathan Bermúdez   
 

Se anexa concepto del comité de capacitación sobre la solicitud elevada por el docente. 
Atentamente,  
  
Alejandro Villa Gómez 
Rector  

 
1. Verificación del Quorum 

 
El Secretario del Consejo Académico, Juan Esteban Alzate Ortiz, informa que la citación a la 
sesión fue enviada a los correos electrónicos de los miembros del Consejo Académico, en aras 
de que expresaran por este mismo medio su voto frente al tema sometido a consideración.  
Además, la citación fue enviada al Vicerrector Administrativo y financiero, como invitado, en aras 
de que presentara su opinión.  

 
2. Modificación a la actual resolución N° 20210036 “Por el cual se establece el 

Calendario Académico para el período 2022-1 para los programas de pregrado y 
posgrado. 

 
Los miembros del Consejo Académico manifestaron lo siguiente frente al punto sometido a 
votación:  

mailto:juanalzate@itm.edu.co
mailto:melissameneses@itm.edu.co


 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El Decano Jorge Brand de manera posterior, realizó la siguiente aclaración:  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
Los demás miembros del Consejo indicaron lo siguiente:  

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El Secretario General, una vez verificados los correos electrónicos allegados, informa que se 
contabilizaron ocho (08) votos a favor de “Recomendar, por parte del Consejo Académico, la 
comisión de estudios del Docente Jonathan Bermudez al Consejo Directivo, en los términos 
recomendado por el Comité de Capacitación”  
 
 
Agotado el orden del día y siendo las 5:00 p. m., se da por terminada la sesión. 
 
Para constancia se firma por el Presidente y el secretario de la corporación 
 
 
 
 
 
 
 
ALEJANDRO VILLA GÓMEZ   JUAN ESTEBAN ALZATE ORTIZ 
Presidente del Consejo Académico   Secretario Consejo Académico  
Rector  
 
Se anexa correo electrónico de citación.  
 
Elaboró:   Melissa Meneses Rodriguez - Abogada contratista de la Secretaría General 

 
 
  

 


